
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1078, de 8 de 
septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos, a partir de la'fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

• Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de julio de 1983 —P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

25026 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Villafruel 
(Palencia).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 11 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de octubre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Villafruel 
(Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac-, 
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Villafruel (Pa
lencia) , que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) 
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villafruel (Palencia), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de ll de julio de 19H0 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
■de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento ■ eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general ea el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2fl de julio de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

25027 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente la ampliación de ¡a industria láctea que 
«Fermo, S. A.», posee en Alcobendas (Madrid).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Fermo, Socie
dad Anónima», para acoger la ampliación de su industria láctea 
que posee en Alcobendas (Madrid), a los beneficios señalados 
en el Decreto 2392,1972, de 18 de agosto, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Declarar la ampliación de la industria láctea que 

«Fermo, S. A.», posee en Alcobendas (Madrid), comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente e) Centros de 
recogida de leche, higlenización de leche y fabricación de que
sos, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.—Incluir dentro del sector de interés preferente la 
totalidad de la actividad propuesta.

Tercero.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo 3.“ 
del Decreto 1392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente, en la cuantía indicada 
en el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo de -1965, excepto el derecho a la 
expropiación forzóse de los terrenos por no haber sido solicitada 
y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre-, 
61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

Cuarto.—Aprobar ©1 proyecto presentado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 64.668.000 pesetas.

Quinto.—Conceder un plazo hasta eJ 31 de julio de 1984 para 
la terminación total de las obras e instalaciones de la amplia
ción de la industria láctea, que deberán ajustarse a los datos 
que obran en el proyecto que ha servido de base a la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

25028 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se declara 
la ampliación de la industria de conservas cárnicas 
de «Morte, Sociedad Anónima», en Sabadell (Bar
celona), comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente y se aprueba su proyecto 
definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Morte, Sociedad Anónima, para ampliar una industria cár
nica de conservas en Sabadell (Barcelona), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre Industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Deolarar la ampliación de la industria cárnica de con

servas de «Morte, Sociedad Anónima», en Sabadell (Barcelona), 
comprendida en el sector industrial agrario de interés prefe
rente del artículo l.°, apartado c), del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de esta industria los bene
ficios del articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, reducciones de la 
cuota de licencia fiscal e Impuesto de las Rentas del Capital, 
libertad de amortización durante el primer quinquenio y prefe
rencia en la obtención de crédito oficial.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector Industrial agrario de 
interés preferente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto 
total de veintitrés millones quinientas sois mil seiscientas pe
setas (23.508.600).

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, contados ambos 
a partir del dia siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1083.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general (Je Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

25029 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se de
clara la instalación de la industria cárnica de des
piece de «Cárnicas Cesaraugusta, S. A.», en Za
ragoza (capital), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de «Cerámicas Cesaraugusta, S. A.», para la instalación 
de una industria cárnica de despiece en Zaragoza (capital).


